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PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ACADEMICA - FCED 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCAVELICA 

 

-- NO ELIMINAR ESTE ESPACIO – 

SEÑOR: 

DR. ABEL GONZALES CASTRO  
Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación de la UNH. 
 

PRESENTE. – 

 

ASUNTO: REMITO DOCUMENTO PARA EMISÓN DE RESOLUCION DE 

CONVALIDACIÓN DE NERIDA FLOR CORONEL HINOSTROZA DEL PCA. 

 

Referencia:  

 

Por intermedio del presente me dirijo a su Despacho, con el propósito de informarle sobre situación académica 

de la alumna del Programa de Complementación Académica, para su respectiva emisión de Resolución de 

Convalidación. 

1. Que, el Profesor (a) Nerida Flor coronel Hinostroza   con código de matrícula Nº 2010010092culminó 
sus estudios de Bachiller en Educación en dos ciclos académicos equivalentes a 01 año, en el Programa de 
Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

2. Que, mediante Resolución Nº 1338-2004-D-FED-UNH, se aprueba el Reglamento de Convalidación 
del Programa de Complementación Académica, para establecer las normas y procedimientos que 
regulan el proceso de convalidación de los años de estudios.  

3. Que, de acuerdo al Art. 05, 08 y 09 del Reglamento de Convalidación del PCA, es PROCEDENTE la 
convalidación, de la ex alumna egresado (a) del Instituto de Educación Superior Pedagógico 
Publico - Huancavelica, conforme al detalle siguiente: 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SEMESTRE AÑOS DE 
ESTUDIOS 

CREDITOS ESPECIALIDAD Y/O 
CARRERA PROFESIONAL 

 
Nerida Flor 

coronel 
Hinostroza    

 
10 

 
5 

 
220 

 
Educación Primaria. 

En tal sentido, solicito emisión de resolución de convalidación de años de estudios de la solicitante, Para tal 

efecto adjunto los siguientes documentos de acuerdo al Art. 06 del Reglamento de Convalidación del PCA.: 

• Solicitud del interesado 

• Recibo de pago por derecho de convalidación  

• Certificado de estudios pedagógicos originales 

• Copia de certificado de estudios pedagógicos  

• Récord académico de estudios de complementación académica original 

• Copia de DNI. 
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

   Atentamente, 

 

Documento Firmado Digitalmente 
______________________________ 
ANGEL EPIFANIO ROJAS QUISPE 

DIRECTOR (A) DELPROGRAMA DE COMPLEMENTACION ACADEMICA 
FCED 
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